
 
                                    

 
RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL, IVACE, POR LA QUE SE ADJUDICAN LAS AYUDAS DEL DECIMOQUINTO LOTE DE 
EXPEDIENTES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN 
ENERGÉTICA EN EDIFICIOS EXISTENTES (PROGRAMA PREE 5000-COMUNITAT VALENCIANA), 
INCLUIDO EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2021. 
_____________________________________________________________________________________________ 

 
 
Visto el artículo 12 de la Resolución de 21 de enero de 2022, de la presidencia del IVACE, por 

la que se convocan ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes 
(Programa PREE 5000-Comunitat Valenciana), incluido en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, con cargo al presupuesto del ejercicio 2021, en el que se establece 
que las ayudas serán adjudicadas mediante resolución del Presidente del IVACE, a propuesta de 
la comisión encargada de verificar el cumplimiento, por parte de las personas solicitantes, de los 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

Vista el Acta de fecha 29 de octubre de 2025, de la comisión encargada de elevar propuesta 
de concesión de un decimoquinto lote de ayudas de la convocatoria del Programa PREE 5000- 
Comunitat Valenciana, cuyos datos figuran a continuación: 

 

• Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, por el que se regulan las subvenciones a 
otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, en 
ejecución del Programa de rehabilitación energética para edificios existentes en 
municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de 
regeneración y reto demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración urbana 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como su concesión 
directa a las comunidades autónomas (publicadas en el BOE núm. 185, de 4 de 
agosto de 2021), en el que se establecen las bases reguladoras para la convocatoria 
de referencia. 

• Convocatoria: Resolución de 21 de enero de 2022, del presidente del Instituto 
Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se convocan ayudas 
para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes (Programa 
PREE 5000-Comunitat Valenciana), incluido en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, con cargo al presupuesto del ejercicio 2021, DOGV 
núm.: 9265, de 27 de enero de 2022. 

 
Conforme con la propuesta de la comisión y haciendo uso de las atribuciones que me 

confiere el artículo 12 de la Resolución de 21 de enero de 2022, del presidente del IVACE, por la 
que se convocan ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, 
(Programa PREE 5000-Comunitat Valenciana), incluido en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, con cargo al presupuesto del ejercicio 2021, 

 
RESUELVO: 

 
1. Adjudicar el decimoquinto lote de ayudas de la convocatoria del Programa PREE 5000- 

Comunitat Valenciana, recogidas en el Anexo I, por el importe que para cada expediente 
se especifica en dicho Anexo, de acuerdo al artículo 4 de la Resolución de 21 de enero 
de 2022, del presidente del IVACE. La adjudicación implica la concesión de subvenciones 
por importe total de 166.930,30 euros. 
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2. Denegar las ayudas de la convocatoria del Programa PREE 5000-Comunitat Valenciana, 
a los solicitantes relacionados en el Anexo II, por los motivos allí indicados. 

 
Los beneficiarios estarán obligados al cumplimiento de la normativa y las bases establecidas 

en la convocatoria, si bien mediante notificación se especificarán individualmente las 
condiciones particulares y especiales que afecten a cada beneficiario.   

 
 Las presentes ayudas se encuentran financiadas por la Unión Europea a través del Fondo 
Europeo de Recuperación Next Generation EU, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), promovido por el Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico, y contribuyen a conseguir los Hitos y Objetivos del programa: CID 34 
“Finalización de la renovación de viviendas y edificios no residenciales en municipios con menos 
de 5 000 habitantes, con una reducción media de al menos un 30 % de la demanda de energía 
primaria”, así como sus Indicadores de seguimiento: IND0034a Viviendas renovadas, 
IND001034b Superficie de edificios no residenciales renovados (m2), IND001034c Demanda 
Energía Primaria antes de las actuaciones de renovación (MWh), IND001034d Demanda Energía 
Primaria después de las actuaciones de renovación (MWh) y IND001034e Reducción de 
demanda de energía primaria (%). 
 
 Las ayudas se encuentran dentro del ámbito de aplicación de su correspondiente Plan de 
Medidas Antifraude (PMA), cumpliendo con el mismo, incluido su procedimiento en materia de 
conflicto de intereses. 
 
 Las ayudas otorgadas serán compatibles con cualquier otra ayuda de otros programas o 
instrumentos de cualesquiera administraciones públicas u organismos o entes públicos, 
nacionales o internacionales, particularmente de la Unión Europea, en tanto que dicha ayuda 
no cubra los mismos costes y que, de forma acumulada, no se superen los límites establecidos 
por el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014, para aquellos destinatarios finales 
que sean empresas o realicen alguna actividad económica, por la que ofrezcan bienes y/o 
servicios en el mercado. Por ello el beneficiario deberá presentar declaración responsable de 
otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos públicos o privados que hubieran obtenido o 
solicitado para los mismos costes subvencionables que los presentados al IVACE para la 
justificación del proyecto. 
 

Los beneficiarios deberán cumplir con el principio DNSH (principio de “no causar un daño 
significativo”) de acuerdo a lo establecido tanto en la convocatoria de ayudas como en las 
instrucciones de justificación.  

 

La adjudicación de las ayudas se publicará en la página web del IVACE y -en cumplimiento 
de lo establecido en Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sobre 
publicidad de las subvenciones concedidas- en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
disponible en el enlace http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index.  

 
De acuerdo a lo establecido en la Resolución de 30 de abril de 2025, de la presidencia del 

IVACE, por la que se establece la fecha límite para la ejecución y justificación de las actuaciones 
cofinanciadas con fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, las actuaciones 
subvencionadas dentro del programa MOVES III Vehículos Comunitat Valenciana, tendrán como 
fecha límite de ejecución y justificación el 1 de junio de 2026. 

 
Los beneficiarios de las ayudas están obligados a cumplir con las disposiciones financieras 

establecidas en el artículo 22.2.e) y 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
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Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, relativas a los derechos de acceso y a la conservación de la 
documentación. 

 
Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones de información y comunicación 

establecidas en el Manual de Justificación, dando así visibilidad a la ayuda recibida, financiada 
por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Recuperación Next Generation EU, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 
 
 Estas ayudas no están sujetas a la obligación de notificación o comunicación a la Comisión 
Europea, bien por estar acogidas al Reglamento (UE) nº 2023/1315, de 23 de junio de 2023, de 
la Comisión, por el que se modifica el Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L187/1, de 
26.06.2014), y en particular a los artículos 38 bis y 41 del citado Reglamento o a aquella 
normativa que le pudiera sustituir, o bien por no reunir todos los requisitos del artículo 107.1 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, concretamente por no suponer una ventaja 
económica para una determinada empresa al dirigirse a apoyar actividades no económicas de 
determinados beneficiarios.  Las ayudas previstas en esta resolución han sido registradas por la 
Comisión Europea con número de identificación de ayudas estatal SA.100373. 
 

Las entidades beneficiarias deberán cumplir con las medidas de transparencia previstas en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, y de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la Comunitat 
Valenciana, en concreto las obligaciones sobre publicidad activa previstas en el artículo 4 de la 
Ley 1/2022, y la de suministro de información del artículo 5 del mismo texto legal.  En este 
sentido deberán suministrar al IVACE en el plazo de 15 días hábiles, previo requerimiento, toda 
la información que sea necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la ley de 
transparencia. 
   

La presente resolución es definitiva en vía administrativa y contra ella podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
recepción de su notificación, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. 
 

València,  
 

 
 

 
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 
Y CONSELLERA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 
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ANEXO I 
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Gestión de Subvenciones IVACE

Página 1 de 1

IPRESEST

Anexo para la resolución/publicación de Ayudas Concedidas

Actuación : E4PRE5 REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EXISTENTES MUNICIPIOS 5.000 HABITANTES (PREE 5000)

         227.705,00          166.930,30TOTALES del 2021 :

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EDIFICIOS EXISTENTES (PREE - IDAE)
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

E4PRE5/2021/433

E4PRE5/2021/435

E4PRE5/2021/436

H13732961

1897****

2044****

COM PROP PLAZA OLMOS N.8 
POBLA DEL DUC

MARIA ANGELES CORBATON PUIG

JORGE BERENGUER MOLINERO

Pobla Del Duc, La

Morella

Mogente

 84.607,00

 43.907,00

 99.191,00

 45.631,75

 31.858,15

 89.440,40

  53,93

  72,56

  90,17

REHABILITACION Y MEJORA DE LA EFICIENCIA 
ENERGETICA EN ENVOLVENTE E INSTALACIONES

MEJORA ENERGÉTICA DE VIVIENDA EN EDIFICIO 
PLURIFAMILIAR

REHABILITACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
ENTRE MEDIANERAS
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ANEXO II 

CSV:2KNIUMSE:1JKC9I44:578GKE96 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=2KNIUMSE:1JKC9I44:578GKE96

CSV:GR6HYBXY:1D9CJYY8:U4YYGAA3 URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=GR6HYBXY:1D9CJYY8:U4YYGAA3



Resumen InversionGestión de Subvenciones IVACE
Anexo para la resolución/publicación de Ayudas Desestimadas 

Página 1 de 3

Actuación : E4PRE5 REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EXISTENTES MUNICIPIOS 5.000 HABITANTES (PREE 
5000)

E4PRE5/2021/434
E4PRE5/2021/437
E4PRE5/2021/439
E4PRE5/2021/447

Expediente

7400****
4766****
7337****
7340****

Nif

Albero Calabuig, Rebeca
ADRIA ADELANTADO TORRES
Viñeta Milian Jorge
MONDRAGON CAZORLA , JAVIER

Nombre Causa

113
118
117
202
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99

110

113

114

115

116

117

118

119

120

121

122

123

124

134

135

136

137

144

145

147

150

151

153

155

156

161

164

167

168

169

200

Otras causas.

Solicitud presentada fuera de plazo

La documentación aportada en la solicitud está  incompleta o no permite la evaluación del proyecto

Documentación administrativa presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación administrativa presentada fuera de plazo, incompleta y/o incorrecta

Documentación administrativa presentada fuera de plazo

Documentación técnica presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación técnica presentada fuera de plazo, incompleta y/o incorrecta

Documentación técnica presentada fuera de plazo

La solicitud de ayuda se ha presentado de manera incorrecta (para ciertos tipos de solicitante sólo se admiten solicitudes de 
ayuda presentadas ante el Registro Electrónico de la Generalitat)
La documentación de subsanación se ha presentado de manera incorrecta (para ciertos tipos de solicitante sólo se admite la 
documentación de subsanación presentada ante el Registro Electrónico de la Generalitat)
Documentación técnica y/o administrativa presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación técnica y/o administrativa presentada fuera de plazo

El solicitante incurre en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones o en la demás normativa de aplicación relativa a la prohibición para recibir subvenciones.
La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley general de derechos de de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social.
La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres y/o de la 
Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental

El solicitante incurre en las características de empresa en crisis.

La empresa está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.
El solicitante no dispone de las autorizaciones administrativas preceptivas, y/o no se encuentra inscrita en los Registros Públicos 
pertinentes.
Las características del solicitante de la ayuda no se ajustan a los requisitos establecidos en la presente convocatoria

Los costes del proyecto no se ajustan a las bases y criterios del programa

El objeto del proyecto no se considera acorde con las actividades subvencionables previstas en la convocatoria. 

El apoyo al proyecto supondría superar el límite de acumulación de ayudas previsto en la normativa europea de competencia 
establecida en la convocatoria.
El proyecto no ha obtenido el certificado de  no afección a la denominada  Red Natura 2000.

El proyecto  no se realiza en la Comunitat Valenciana y/o lo resultados no permanecen o tienen impacto tangible en la Comunitat 
Valenciana
El proyecto no cumple con el efecto incentivador de la ayuda y/o el proyecto se ha iniciado con anterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda.
El presupuesto subvencionable del proyecto es inferior al establecido en la convocatoria

Los equipos y/o instalación que forman parte del proyecto objeto de ayuda no cumplen con los requisitos técnicos especificados 
en la presente convocatoria
La fecha de fin de proyecto indicada en el impreso de solicitud es posterior a la fecha límite fijada para acreditar la realización del 
proyecto objeto de ayuda
Las fechas de inicio y/o fin de proyecto indicadas en el impreso de solicitud son anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud de ayuda
La empresa o entidad no ha acreditado encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones medioambientales de 
conformidad con lo previsto en la convocatoria de ayudas

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
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201

202

203

No justifica una reducción del consumo de energía primaria no renovable de un 30 % con respecto a su situación de partida.

No justifica la mejora de la calificación energética total del edificio en, al menos, una letra medida en la escala de emisiones de 
dióxido de carbono (kg CO2 /m2 año)
La inversión no se realiza en un edificio existente ubicado en un municipio de reto demográfico de la Comunitat Valenciana

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
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